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INE: 
Instituto Nacional Electoral 
 

 
IEEQ o Instituto 
local: 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

Juicio ciudadano: 

 
Juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano 
 

Junta Distrital: 

 
Junta Distrital Ejecutiva del INE del Distrito 
Federal Electoral 03 en el Estado de Nuevo 
León 
 

Ley de Medios: 

 
Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

Unidad de 
Vinculación: 

 
Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Electorales del Instituto 
Nacional Electoral 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Convocatoria. El diecinueve de julio de dos mil veinte1, el Consejo 

General del INE aprobó la convocatoria para la designación de consejeros 

y consejeras de los Institutos Electorales locales, de entre otros, el del 

IEEQ2. 

1.2. Aprobación de lineamientos. El treinta de julio, el Consejo General 

del INE aprobó los lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo 

presencial que presentarían las y los aspirantes que obtuvieran la mejor 

                                                      
1 De este punto en adelante, entiéndanse todas las fechas del año en curso, salvo 
precisión en contrario.  
2 INE/CG138/2020. 
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1.8. Turno. En su momento, el magistrado presidente de esta Sala 

Superior acordó integrar el expediente SUP-JDC-3649/2020 y turnarlo a la 

ponencia del magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, quien en su 

momento dictó el respectivo acuerdo de radicación. 

2. COMPETENCIA 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

es la autoridad competente para conocer y resolver el presente juicio 

ciudadano, porque la materia de la impugnación está relacionada con el 

proceso de designación de consejeras y consejeros electorales de los 

institutos electorales locales. Aunado a que la actora impugna un acto 

atribuible a la Unidad de Vinculación, órgano central del INE.  

Lo anterior, con fundamento en los artículos 184; 185; 186, fracción III, 

inciso c); 189, fracción I, inciso e), y 195, fracción IV, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; 3, párrafo 2, inciso c); 79, párrafo 2; 

80, párrafos, 1, inciso f) y 2, y 83, párrafo 1, inciso a), de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como en 

la jurisprudencia 3/2009, de rubro COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON LA 

INTEGRACIÓN DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS4.  

3. RAZONES QUE JUSTIFICAN LA URGENCIA PARA RESOLVER EL 

ASUNTO 

En el Acuerdo General 6/2020, aprobado el primero de julio, el pleno de la 

Sala Superior estableció criterios adicionales, a fin de discutir y resolver de 

forma no presencial asuntos de la competencia del Tribunal Electoral en el 

actual contexto de la contingencia sanitaria, de entre los cuales se 

                                                      
4 Disponible en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 4, 2009, páginas 13 a 15. 
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La firma autógrafa es el conjunto de rasgos puestos del puño y letra del 

accionante que producen certeza sobre la voluntad de ejercer el derecho 

de acción, de ahí que constituya un elemento esencial para la validez del 

medio de impugnación, cuya carencia, en general, tiene como 

consecuencia la falta de un presupuesto necesario para la constitución de 

la relación jurídica procesal. 

Así, la finalidad de asentar una firma autógrafa consiste en dar 

autenticidad al escrito de demanda, identificar a su autor y vincularlo con 

el acto jurídico en cuestión. 

En el caso concreto, la autoridad responsable hace valer como causal de 

improcedencia la falta de la firma autógrafa en el escrito inicial de la 

demanda, tal y como se transcribe a continuación: 

En el presente caso, de la lectura integral del escrito de demanda 

presentado por la parte actora, se puede apreciar que en el 

apartado a fin de estampar su firma y con ello garantizar la solicitud 

formal de protección de derechos mediante la interpretación de un 

órgano jurisdiccional, se pudiera presumir que la misma no es 

estampada por puño y letra del promovente por lo que ante la falta 

de firma autógrafa, lo procedente es desechar el juicio por parte de 

esa autoridad jurisdiccional6. 

Del análisis de las constancias que integran el expediente, se advierte que 

aun cuando la demanda de la actora fue presentada físicamente7, es 

posible apreciar que la firma que contiene dicho escrito no es autógrafa, 

sino de tipo facsimilar, como se puede observar en la siguiente imagen: 

 

                                                      
6 Véase la página 3 de informe circunstanciado presentado por la autoridad responsable.  
7 La demanda fue presentada ante la Junta Distrital Ejecutiva del Distrito Electoral 03 en 
Nuevo León, por ser la más cercana a su domicilio. La demanda contiene el sello de 
recepción original.  
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las magistradas y los magistrados que integran la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el secretario 

general de acuerdos, quien autoriza y da fe. 

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN GRÁFICA AUTORIZADA MEDIANTE 

FIRMAS ELECTRÓNICAS CERTIFICADAS, EL CUAL TIENE PLENA VALIDEZ JURÍDICA DE 

CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES SEGUNDO Y CUARTO DEL ACUERDO 

GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN 3/2020, POR EL QUE SE IMPLEMENTA LA FIRMA ELECTRÓNICA 

CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN LOS ACUERDOS, 
RESOLUCIONES Y SENTENCIAS QUE SE DICTEN CON MOTIVO DEL TRÁMITE, TURNO, 
SUSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

ELECTORAL.  
 


